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a primera conse
cuencia de lo ocurri
d o con la Ley de 
_Prensa, después de 
que el Tribunal · 
Constitucional dictó 
su fallo -el lunes 
30-, es que no 
habrá ley por 
mucho tiempo. Des

pués de la derrota de los diputados 
oficialistas, se anunciaron nuevas 
ínter.dones de continuar con el 
debate. A esto hay que agregar 
que hubo puntos conflictivos en la 
Cámara, por lo tanto la ley que 
ahora debe discutirse en el Senado 
sufrirá nuevas transformaciones. 
Con esta ra_zón en la mano, nadie 
descarta la formación de una comi
sión mixta que será la que termine 
zanjando el tema Esto, siempre y 
cuando, el resultado satisfaga a 
amb•)S bandos, de modo que se 
obvie una nueva presentación en 
eJTC. 

El fallo fue implacable. Tres de 
-las cuatro indicaciones que debían 
revisarse fueron decretadas 
inco;istitucionales. La cuarta se 
ace¡:tó, siempre y cuando, sea 
inteoretada de la manera como el 
TribÜnal Constitucional lo indicó. 

D~ este modo terminó la inicia
tiva de los diputados democrata
crist:ianos Andrés Aylwin y Sergio 
Elgueta quienes en agosto de este 
año introdujeron indicaciones a la 
Ley de Prensa 

Pero nadie les deparaba una 
mejer suerte. Por la férrea oposi
ción que manifestaron los partidos 
de derecha, era obvio. que en el 
Senado no iban a ser aprobadas. 
De este modo, RN y la UDI sólo 
anticiparon,' al recurrir al TC, una 
muerte que estaba anunciada. Y si 
no le, hacía la oposición, algo igual 
harfa el gobierno. Es lo que se des
prende de lo que dijo el ministro 
José Joaquín Brunner, de que se 
esperaba que en el Senado "se vol
viera al espíritu inicial del proyec
to" y que la posibilidad de un veto 
se estudiaría dependiendo del 
resu~tado de la comisión mixta. 

La maniobra de último minuto 
de las indicaciones, fue lo que más 
molE-stó a algunos diputados de la 
Concertación: después de · dos 
años de tramitación en la Cámara, 
cuando el debate casi estaba fini
quitado, se presentaron nuevas 
ideas que modificaron su esencia o 
"esp:ritu". 

El diputado Aylwin justifica su 
acción señalando que por proble
mas de salud -fue sómetido a una 
opeI:Ición a principios de año que 
le permitió recuperar; en parte, su 
visión- no pudo asistir antes a la 
comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, donde se estudiaba 
el proyecto. Pero que asistió a una 
de las últimas sesiones cuando 
expc-nía justamente el Colegio de 
Periodistas y que por Jo que escu
chó, estimó indispensable presen
tar la indicación aludida. Según 
Aylwin, la entidad gremial propor
cionó antecedentes muy impactan
tes en relación a la libertad de 
expresión en Chile, a la concentra
ción de la propiedad de los medios 
de mmunicación social, de graves 
atentados a la existencia de un 
mínimo de pluralismo en el país y 
de la escasa participación de los 
periodistas en la fijación de pautas 
y ori~ntación en los diarios. 

De ahí su interés por presentar 
·estas indicacjones. Aylwin recono
ce qae en un prin~ipio los diputa~ 
dos je gobierno no lo acompaña
ron, "pero que la fuerza de los 
argumentos conveneier o·n a 
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B fallo del TC y las indicaciones a la Ley de Prensa 

La muerte que 
todos esperaban 

BLANCA ETCHEBERRV 

La, derecha tomó un atajo al recurrir al Tribunal Constitúcional 
para abortar unas indicaciones que de ningún modo iban a quedar 
en la Ley de Prensa: o eran eliminadas en su paso por el Senadó o el 

gobierno ejercería algún veto por el cambio al "espíritu" de la ley. 

lj'or lo menos dos años más de ,de~ate se e_;>pe~a i'~!~s de que haya una Ley de Prensa 
"'"~3. ,.,, 

todos". 
Una de las preocupaciones de 

Aylwin, en materia de prensa, está 
marcada por la desaparición 4e' 
revistas que ejercieron una férrea 
op~s!c.ión al régimen ~tar(Apsi, 
Análisis y Cauce. Segun el,) iá clau
sura de estos medios no está rela
cionada con lé!_ a...1iserréia de un 
público comprador sino que con el 
carácter ideologizado de la publici
dad que se coloca arbitrariamente 
eli los medios de comunicación 
que sienten más cercanos a los 
intereses de las empresas que 
publicitan. Uno de los ejemplos 
más gráficos según él, es lo que 
sucedió con Televisión Nacional 
cuando cambió el régimen político 
en el país. Sus datos revelan que 
durante el gobierno militar el canal 
tenía bajo raiting y alto avisaje, 
situación que se revirtió cuando 
llegó Patricio Aylwin al poder. A 
pesar de que los índices de audien
cia subieron notoriamente, los avi
sos publicitarios bajaron. 

Tendencia mundial 
Una opinión distinta tiene Luis 

· Valentín Ferrada (RN), quien fue 
uno de los diputados que recurrió 
al TC para impugnar la ley. Para él, 
si bien hay una concentración del 
mercado de la publicidad, las pre
feren cias para trabajar con un 
determinado medio son por razo
nes profesionales y no ideológicas. 
De este modo, según Ferrada el 
cierre de estas revistas se debe a 
un problema mundial que dice 
relación con la pérdida de interés 
por la lectura, sobre todo de los 
medios pequeños y por un desinte
rés general del público por los 
temas políticos. De hecho, él ase
gura que si un canal de televisión 
se dedicara a transmitir solamente 
foros políticos y programas con 
estos temas, de seguro tendría 
poco raiting. 

Según Andrés Aylwin por estos 
hechos y conversaciones con per
sonas entendidas en el rubro, 
quedó convencido de la necesidad 
de buscar formas de garantizar el 
pluralismo en la prensa escrita en 
el entendido que er~ la base para 
otros derechos fundamentales 
como son el derecho a participar 
en la vida política y social del país. 

La concentración de medios y 
la poca diversidad ideológica que 
en ellos se da también fue denun
ciada por el diputado DC Tomás 
Jocelyn Holt, quien se subió a últi
mo minuto al carro de las indica
ciones. Según él, en lo que va del 
gobierno democrático los temas 
de discusión giran en tomo a vein- . 
te tópicos que fijan los mismos 
medios que dominan la prensa. 
Para Aylwin uno de los hechos 
que más demuestra la situación 
que ellos denuncian es lo ocurrido 
en las últimas elecciones en la 
FECH y en el Colegio de Profeso
res donde quedaron todos impre
sionados por el triunfo de los 
representantes del PC. Precisa
mente esto ocurrió, según Aylwin, 
porque esta colectividad es la gran 
ausente de los debates y de las 
noticias de la prensa. "De pronto 
ganan y todos se acuerdan que en 
realidad todavía no habían desapa
recido del espectro político". Simi
lar situación ve él en lo que ocurre 
respecto de la agrupación de Dete
nidos Desaparecidos, donde nadie 
publica sus declaraciones sobre el 
proyecto de derechos humanos, o 
donde prácticamente no se infor
ma de la gran concentración que 
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ellos realizaron en el Parque 
O'Higgins, en circunstancias que 
se esta legislando en una materia 
~e a ellos les afecta directamen
te. "'•, 

Segu'u él, esto no se produce 
solamente'en Chile. Como ejem
plo menciona 10-sucedido en Chia
pas, donde tanto ---l Gobierno 
como los medios de comunicación 
estabéll al tanto de las condiciones 
de miseria en que vivían los indí
genas, pero prefirieron omitirlo 
hasta que no se pudo evitar más. 
Por eso que para él' el silencia
mien:o de hechos puede tener 
consecuencias políticas graves. 

El problemas es que la manera 
de evitar estas situaciones fueron 
consideradas inconstitucionales 
por lüs· diputados de derecha, y 
por lEs asociaciones que agrupan a 
los rraedios de comunicación . . Sólo 
el Colegio de Periodistas respaldó 
1as sugerencias de los diputados 
DC. 

Una de ellas señalaba que el 
dere:::ho a aclaración o rectifica

tes es la concentración de los 
medios de comunicación. El obje
tivo de las indicaciones era fijar 
cuotas de mercado, para regular la 
propiedad. Básicamente, en pren
sa escrita, no se podía tener más 
del 30% del mercado informativo 
nacional en manos de una persona 
sola o asociada a otras. O más del 
15% del mercado informativo gene
ral por una persona natural o jurí
dica, o más del 200/4 de ese merca
do por dos o más personas natura
les o jurídicas asociadas. Por. últi
mo, quedaba prohibido, el domi
nio de dos o más tipos de de 
diversos medios de comunicación 

· social en un mismo mercado por 
una persona sola o asociada ·con 
otra. Pero este punto, adem~s de 
inconstitucional, fue rechazado 
porque no cumplió con el reqt1isi
to de quórum al ser votado. 

la idea de esta norma era elimi
nar las barreras para los nuevos 
competidores, la competencia des-
1 e al con subsidios cruzados y 
gar~tizar que el sistema funcione 

riego .básico". 
Y precisamente, porque esta

ban en juego valores fundamenta
les, algunos de los cuales no se 
discutían desde el '73, es que 
Ferrada consideró indispensable 
acudir al Tribunal Constitucional 
antes de que la ley se terminara 
de discutir en el Senado, porque 
un largo debate como el que se 
espera -más o menos dos 
años- sobre valores, los va rela
tivizando y creando u·na sensa
ción de duda pública frente a 
ellos. 

Pero, justamente, ése es el 
mayor valor para los diputados de 
la Concertación: el haber puesto 
el tema en la discusión pública, 
cosa que lograron por lo menos 
en estos dos últimos meses, y que 
va a seguir ocurriendo según lo 
anunciado en los últimos días por 
algunos dirigentes. Según 
J ocelyn Holt, el fallo no impide 
que el tema se siga discutiendo. · 
Pero Ferrada advierte que la opo
sición actuará en forma severa y .. t~-ción se hacía extensivo a 

personas naturales o jurí
dica.3 que hayan sido 
"deHberadamente silen
ciadas respecto de 
hecbos de •importancia o 
tras ::endencia social". 
Una de las mayores opo
sicioo.es surgió en el sen
tido de que cualquiera se 
sentría con el derecho a 
decir que se le publica
ran sus pensamientos o 
dec ,araciones. Pero el 
diputado Aylwin reitera 
que eso "sólo se refiere a 
hec:ios con trascenden
cia social cuando han 
sido deliberadamente 
silenciados, es decir, 
cumdo los medios se 
han puesto de acuerdo 
en silenciar un determi
naoo hecho. No se daría 
por lo tanto, la situación 
cono se ha pretendido 
demostrar, de los 14 Andrés Aylwin, Diputado DC. Luis Valentín Ferrada, Diputado RN 
mitones de chilenos que 
pueden llegar a reclamar un 
mismo día que se le publiquen sus 
opL"1iones". 

:..O que sí reconoce que es una 
clá.ISula muy difícil de poner en 
práctica, porque quien establece 
qu:'! el hecho en cuestión tiene 
importancia social, son los tribuna
les de justicia, por lo tanto desde 
el momento que se presente el 
reclamo hasta que salga el fallo, 
pu:'!de pasar tanto tiempo que pro
bab lemen te a esas alturas el 
h~ho ya no tenga ninguna impor
·tancia. 

Conocimiento 
de los dueños 

Según Ferrada, lo que es el plu
ralismo externo quedó perfecta
·m•:!nte garantizado, es decir, que 
dE ben coexistir en el país la may9r 
cantidad posible de medios que 
den la más amplia información al 
'público en materia política, cultu
'rai y social. Pero muy diferente es 
(garantizar el pluralismo interno de 
1los medios. No se le puede obligar 
'legalmente a un medio que recoja 
tedas las opiniones. Si así fuera, el 
Canal 13, por ejemplo, estaría obli

. gado a dar cabida a las distintas 
'teligiones que existen en el país, si 
e.las lo quisieran, aún cuando 
'estuvieran en franca oposición a 
·fos principios católicos que susten
ta la estación. 

Otro de los puntos preocupan-• -

bien. Entre los diputados 
de gobierno se menciona 
como ejemplo un proble
ma de concentración de 
propiedad que se vió en 
Italia, donde Berlusconi 
creó un consorcio perio
dístico, al alero del 
gobierno de Craxi, que 
llegó a manejar el 65% del 
mercado. 

Se argumenta, tam
bién, la necesidad de 
conocer quiénes son los 
dueños de los medios de 
comunicac10n. Sin 
embargo, el problema de 
determinar quiénes son 

■ Una de las principales 
consecuencias del 

último fallo del Tribunal 
Constitucional, después de 

haber recurrido a él 61 
diputados. oficialistas con 
un "téngase presente", fue , 
el haber legitimado una 

instancia cuestionada por 
la Concertación 

los propietarios, según· 
José Antonio Viera Gallo 
queda perfectamente solucionado 
en la nueva ley, porque se estable
ce un registro donde deben apare
cer los nombres de los dueños de 
los medios. 

Para combatir la concentración 
se le dieron más facultades a la: 
comisión de antimonopolios. Y en 
la ley quedó establecido que 
nadie puede ser dueño de más de 
un canal de televisión. 

La concentración es un fenó
meno mundial, sobre todo en lo 
referente a los multimedia, hecho 
que no se puede enfrentar impo
nien do cuotas de propiedad, 
según Ferrada: "esta es la misma 
idea que .sustentó la reforma agra
ria cuando se dijo que nadie podía 
tener más de 80 hectáreas de . . 

que no dejará pasar indicaciones 
de este tipo. la diferencia está, en 
que este tema fue debatido en la 
comisión política de RN donde 
hubo opinión unánime para recu
r:rir al TC, para encomendar a 
Ferrada esta misión y donde las 
firmas fueron recolectadas por el 
jefe de bancada. 

De manera distinta se desarro
llaron los hechos en la Concerta
ción. De partida el gobierno se 
mantuvo neutral en el TC. El 
tema no fue discutido en la DC y, 
por lo tanto, la opinión no es uná
nime. Además, no todos los dipu
tados concurrieron con su firma 
al "téngase presente" con que los 
parlamentarios oficialistas respon
dieron al requerimiento de la 

1 1 l 

derecha en el TC. 
Los que se negaron a partici

par por la DC fueron Ignacio Wal
ker, Jorge Pizarro y Zarko Luksic; 
por el PPD, Jorge Schaulsohn y 
por el PS, José Antonio Viera 
Gallo. Más de uno insistió a sus 
colegas que no fueran al TC, por
que no tenía razón de ser el tén
gase presente. Pero sobre todo, 
porque implicaba legitimar una 
instancia altamente criticada por 
ellos. Lo peor de recurrir al TC, 
fue admitir que es un lugar donde 
se puede discutir la constituciona
lidad de una ley. El mismo 
Andrés Aylwin no tenía ganas de 
acudir con su firma pero terminó 
presentándola porque de otro 
modo no lograrían las 61 que se 
necesitaban para darle validez al 
proyecto. 

Lo curioso de la situación es 
que no todos los que firmaron 
estaban convencidos de la consti
tucionalidad de las indicaciones. 
Por eso, es qúe el apoyo a la ley 
fue interpretado como una mane

ra de manifestar, más 
que nada, el descontento 
al funcionamiento actual 
de los medios de comu
nicación, donde ven que 
el pluralismo no está 
asegurado, donde los 
temas de discusión los 
ponen algunos medios y 
donde no está garantiza
do el acceso igualitario 
de todas las corrientes 
de opinión. 

El problema es bus
car la fórmula para que 
esta situación se pueda 
subsanar. 

Según Viera Gallo no 
existe el país que haya 
solucionado el problema 
de garantizar que todas 
las corrientes de opinión 
o culturales aparezcan 
en los medios. Esto sólo 
se puede lograr a través 
de un canal de televisión 
que sea totalmente esta-
tal y donde se determine 

quiénes tienen derecho a apare
cer. Así por ejemplo, se podría 
instituir que hay una hora al día 
para la cultura mapuche, aunque 
nadie la vea. 

Los temores actuales van por 
el lado de las nuevas transforma
ciones que pueda tener la ley. · 
Uno de los puntos discutidos fue 
la facultad que se le .otorgó a las 
personas para requerir a tJ.n 
medio los datos que tengan sobre 
ellos, los cuales se pueden modifi
car, pero el medio no tiene la obli
gación de publicarlos. Los que. se 
oponían a esta norma señalaban 
que era una intromisión en los 
archivos privados de los medios. 

Después del fallo, lo que 
quedó a firme es el derecho de la 
sociedad a estar plenamente 
informado sobre todas las expre
siones "culturales, sociales o polí
ticas existentes en la sociedad". 
En este punto el TC sólo aclaró 
que "el derecho establecido en el 
proyecto de ley para qúe las per
sonas reciban información se 
refiere a que proporcionadas por · 
el medio de comunicación, nace 
el derecho y ello no significa que 
se pueda obligar a un medio a 
entregar nuevas informaciones", 
lo que implica fijar la doctrina de 
la imposibilidad de la censura. No 
renunciará a esta pelea, Andrés 
Aylwin quien considera que la 
libertad de expresión es un dere
cho humano fundamental casi tan 
importante como la vida. ■ 
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· ESAS PEQUEÑAS 

COSAS 

;,¡ 

f,, ev''" uáüa'fpositivamente sino 
"que su: r•preseiltación ¡;e;vis
lumbfaba~;!cd · ' ., ·~• . t: 

s 

,/lffayiW ºque "' poner ¡ 

Vhtención · en+ el tono 
'de*las declaracion~s .qu,e 
pudiera h~cer en,,,los pró
xitnos 9ías ~l Pié.s!dé.nte 
~~l §en,ado, , Gabriel Val
·4~;s. Esp~dalmente; en ,,, 
el"éñfasis que pudiera 
"dar le • a sus relacfones 
con La r,M-0neda. '.' Se sabe . 
d~ dos , nrcllo·~ q~e han i 
.mc:>l~st:1do•',,af' senador. ,¡ 
Uno ele' ellos estaría rela- i 
'cion4do cbri.\ su participa- j, 

Honteti' la• cómitiva\p~~si- t 
denciali; qu~írviajó a . ~s~~ )l 
,dos tU11i90~ COll¡ , ip.otivo '' 

<;del ;:ai¡hfé Í;s ~ri:o .:dE:f la 
6 0 .. tJlJ, ,:.1a:; qut"(ii.J, füte'-•% 
X'!~~~p!da ~b~uptaménfe % 

,,¡:por'qu'é deMirfi leJiabría g; 
Bqú.i~do <médtOSJ ~n.xtér- . 
"min~s prolo~Qlai'eá:: ~l 

.¿¡cancJUtr .Instilza,'. t:,t ,.'.offo 
;:mptjyo~ e~tapa dado por-
"'. q'!e i>n:(S '' 'e 't01r:·"c"i5ntuiíicó if! 
] opoí-tu,h,n.t!nte ·cle1rque •~I , 
>ijgóbiefno ,env!:ar1ía1K~n · 
f¡fn!levotprpyecto :a~, r~for- ;t 

q;¡mas,;,CQ~'.Stft"+ci~.11~alés>y ·"' 
.~c9~e1:1e.~J1~51jp:t;ef ' sena
,é,d.gr, sE!gún1j'lía ctenuncia- wP ;~i::~ríll ~hte!!~ 


